
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
VALORES Y SEGUROS 
Presente.-

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía DEHOF S.A., y de 
conformidad con lo que dispone la l^y de Compañías, para los fines legales pertinentes 
adjunto a la presente, se dignará encontrar el original de la carta de transferencia de 
acciones de la compañía a mi cargo, en la cual consta que el cedente señor Andreas 
Gunther Degetau Hof, portador de cédula de ciudadanía número 170804565-1, cede cuatro 
mil cuatrocientas setenta acciones (4.470), de un dólar de valor cada una, a favor del 
cesionario señor Christian Martin Degetau Zanders, portador de cédula de ciudadanía 
número 171739270-6 

Para los ñnes legales pertinentes, certifico que tanto el cedente como el cesionario son de 
nacionalidad Ecuatoriana, y se encuentra hábiles para contratar y contraer cualquier clase 
de obligaciones, aclarando que el cedente realiza la presente transferencia de acciones por 
sus propios derechos, toda vez que las acciones manifiesta las adquirió en estado civil 
divorciado. 

Por la favorable atención que se digne dar a lo solicitado, le anticipo en reiterarle los 
sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente 

Michael Franco Degetau Hof 
GERENTE 
DEHOF S.A. 

Exp.- 92024 



Quito, 17 de enero del 2017 

Señor 
Michael Franco Degetau Hof 
GERENTE 
REPRESENTANTE LEGAL 
DEHOF S.A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías los abajo 
firmantes Cedente y Cesionario, le solicitamos inscribir en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía a su cargo la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: ANDREAS GUNTHER DEGETAU HOF 

CESIONARIO: CHRISTIAN MARTIN DEGETAU ZANDERS 

Número de Acciones: 4.470 acciones de un dólar de dólar de valor cada una. 

Se deja expresa constancia que el cedente no se reserva para sí ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía sobre las acciones cedidas, y que la presente cesión la realizan por 
sus propios derechos, toda vez que las acciones las adquirió cuando se encontraba en estado 
civil divQteiado. 

esionarid deja constancia que recibe las acciones conociendo la situación financiera y 
etaria en la que se encuentra actualmente la compañía, y declara que no tiene que 

r ningún ¿clamo presente ni futuro al cedente por ningún concepto. 

Andreas Gimiheí̂ ĝetau Hof Christian Martin Degetau Zanders 
CEDEN3Í: CECIONARIO 
C.C.<70804565-1 C.C. 171739270-6 
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